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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 10 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, Secretaría General 
Provincial de Turismo, por el que se notifica cambio de Instructor, propuesta de 
resolución y resolución del expediente sancionador que se cita, en materia de 
turismo.

Intentadas sin efecto las notificaciones derivadas de propuesta de resolución de expediente 
sancionador HU-30/2019 incoado por la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local de Huelva, este organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos 
los interesados que pueden comparecer en el Servicio de Turismo de la Delegación 
Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de Huelva, en  
C/ Jesús Nazareno, 21, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: HU-30/19.
Último domicilio conocido: C/ Ancha, núm. 75, 3 B, C.P. 21100 Punta Umbría.
NIF/CIF: 29799760 V.
Acto notificado: Cambio de Instructor, propuesta de resolución y resolución.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación.

Huelva, 10 de marzo de 2020.- La Delegada, María Ángeles Muriel Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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